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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 198 DE 2025 SENADO

por medio del cual se declara Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación el Festival de Música 
Latinoamericana y Popular Joselito Mora celebrando en el municipio de Cuaspud Carlosama y se dictan 

otras disposiciones.

Bogotá D.C 10 de noviembre 5 de 2025 

H.Senador: ALEX XAVIER FLÓREZ HERNÁNDEZ
    Presidente Comisión Sexta Constitucional Senado 

Doctor:     JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario Comisión Sexta Constitucional Permanente 
Senado de la República   

REFERENCIA: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de Ley No. 198 
de 2025 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DE MÚSICA 
LATINOAMERICANA Y POPULAR JOSELITO MORA CELEBRANDO EN 
EL MUNICIPIO DE CUASPUD CARLOSAMA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

Respetados señores, 

En cumplimiento de la designación como Senadora Ponente de la iniciativa de ley, me permito 

rendir informe de ponencia positiva para primer debate ante la Comisión Sexta Constitucional 

Permanente de Senado de la República, conforme a lo establecido en el artículo 153 de la Ley 

5ª de 1992, en los siguientes términos: 

1. Trámite del proyecto de ley
2. Objeto y justificación.
3. Competencia del Congreso.
4. Conflicto de interés.
5. Pliego de modificaciones.
6. Impacto fiscal
7. Proposición
8. Texto propuesto para primer debate.

Cordialmente, 

SANDRA RAMIREZ LOBO SILVA 
Senadora de la Republica  

1. Trámite del proyecto de ley

La presente iniciativa de ley fue radicada ante la Secretaría General del Senado de la República 
por el H.S. RICHARD HUMBERTO FUELANTALA DELGADO, el 21 de agosto de 2025 y 
publicada en la gaceta 1538 de 2025. 

La mesa directiva de la Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado de República 

me designó como ponente para el primer debate, por tal, presento ponencia positiva, a la 

iniciativa respectiva para dar trámite correspondiente ante la Comisión anteriormente citada.  

2. Objeto

La presente ley tiene como objetivo Declarar Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación “El 

Festival De Música Latinoamericana y Popular Joselito Mora”, que se celebra cada año en el 

mes de julio en el municipio de Cuaspud Carlosama – Departamento de Nariño. 

Justificación 

El Festival de Música Latinoamericana y Popular Joselito Mora es una manifestación con 28 

años de trayectoria, nacida como homenaje a la memoria de Joselito Mora y consolidada como 

escenario de encuentro, formación artística y construcción de paz en Cuaspud Carlosama 

(Nariño). A lo largo de su historia ha convocado alrededor de 100 agrupaciones nacionales e 

internacionales y desde 2024 fue reconocido como Patrimonio Cultural del municipio, con un 

formato que dialoga entre la música andina latinoamericana y la música popular, y dinamiza 

economías locales asociadas al turismo, la gastronomía y el comercio cultural.  

La declaratoria como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación (PCI) se ajusta a la 

arquitectura normativa vigente. Colombia aprobó la Convención de la UNESCO para la 

Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial (2003) mediante la Ley 1037 de 2006, que 

compromete al Estado a identificar, documentar y salvaguardar sus manifestaciones vivas. La 

Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura) desarrolla los artículos 70 a 72 de la Constitución 

y define instrumentos de fomento y protección del patrimonio cultural; su régimen de PCI fue 

precisado por la Ley 1185 de 2008 y el Decreto 2941 de 2009, que creó la Lista Representativa 
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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 87 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se crean lineamientos para la fijación de tarifas, incrementos anuales, distancias 
mínimas y otras disposiciones correspondientes a los peajes en la infraestructura de transporte a cargo de 

la Nación y de las entidades territoriales.

Jorge Eliécer Laverde

Referencia: PROYECTO DE LEY 087 
DE 2025 SENADO 

PROYECTO DE LEY 087 DE 2025 SENADO 

ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZALALALALALALALALALALALALALALEX FLÓREZZZZZZZZZZZZZZZ HHHHHHEHHHHH RNÁNDEZ

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

INTRODUCCIÓN 

CONTEXTO DE LOS PEAJES EN COLOMBIA Y SU REGULACIÓN. 

ranking

La Descentralización de la Infraestructura vial y la responsabilidad de apropiación de 
recursos presupuestales para la conservación, rehabilitación y mantenimiento de vías. 

Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 
redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se 
reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones”, 

                                                      
1  World Economic Forum - WEF, The Global Competitiveness Report, 2019. Disponible en: 
http://www3.weforum.org/docs/WEF_TheGlobalCompetitivenessReport2019.pdf 
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ibidem 

De las vías de la Red Vial Nacional    

De las vías no concesionadas de la Red Vial Nacional  

[l]a ejecución de las políticas, estrategias, planes, programas y 

proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial Nacional de carreteras primaria 
y terciaria, férrea, fluvial y de la infraestructura marítima, de acuerdo con los lineamientos dados 
por el Ministerio de Transporte". 

: “Destino de los recursos 
del peaje. En la asignación de los recursos del Instituto Nacional de Vías, recaudados por peajes, 
como mínimo será invertido el 50%, para construcción, rehabilitación y conservación de vías en 
el respectivo departamento donde se recaude y el excedente en la respectiva zona de influencia”. 

. 

De las vías concesionadas de la Red Vial Nacional 
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“un instrumento de vinculación de capital privado, que se materializan en un contrato 

entre una entidad estatal y una persona natural o jurídica de derecho privado, para la provisión 
de bienes públicos y de sus servicios relacionados, que involucra la retención y transferencia de 
riesgos entre las partes y mecanismos de pago, relacionados con la disponibilidad y el nivel de 
servicio de la infraestructura y/o servicio”. 

“todos aquellos contratos en los cuales 
las entidades estatales encarguen a un inversionista privado el diseño y construcción de una 
infraestructura y sus servicios asociados, o su construcción, reparación, mejoramiento o 
equipamiento, actividades todas estas que deberán involucrar la operación y mantenimiento de 
dicha infraestructura. También podrán versar sobre infraestructura para la prestación de 
servicios públicos”. 

Régimen de concesiones Régimen de la Ley 1508 de 2012 

  

                                                      
2 Procuraduría General de la Nación, Todo lo que necesitas saber sobre las Asociaciones Público Privadas de Iniciativa 
Privada, Primera Edición, 2015, págs. 14 y 15. Disponible en: 
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/AsociacionesPublicasPrivadas.pdf 

el desarrollo de obras de importante magnitud como 
las que se derivan del programa de cuarta generación de concesiones viales, 
requieren (sic) de un mecanismo de generación de ingresos propios de los 
proyectos, que principalmente de derivan de los ingresos de peaje

Lo anterior implica que dentro de las 
estructuraciones se tienen previstas la instalación de nuevas casetas de peaje, y 
en algunos casos el reajuste de tarifas en peajes existentes,

n promedio son 
necesarios aportes de la Nación de 2.5 billones de pesos anuales por 25 años, que serán 
compensados por un valor equivalente de impuestos adicionales. Los peajes, sin embargo, son la 
columna vertebral del programa de Autopistas de 4G

Competencia para establecer las tarifas de peajes 

                                                      
3 Consejo Nacional de Política Económica y Social - CONPES, Documento CONPES 3760 “Proyectos viales bajo el 
esquema de Asociaciones Público Privadas: cuarta generación de concesiones viales”, 2013, págs. 52 y 61. Disponible 
en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3760.pdf 
4 El Espectador, Agencia Nacional de Infraestructura-ANI, Los peajes están por las nubes! Esto responde el Gobierno, 
22 de enero de 2021. Disponible en: https://www.semana.com/economia/articulo/los-peajes-estan-por-las-nubes-esto-
responde-el-gobierno/202119/ 
 
5 Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, “Los peajes en las autopistas de 4g - el pago de peajes nos permite ahorrar 
dinero y tiempo, 26 de noviembre de 2015. Disponible en: https://www.ani.gov.co/article/los-peajes-en-las-autopistas-
de-4g-el-pago-de-peajes-nos-permite-ahorrar-dinero-y-tiempo 

De las vías de la Red Vial Territorial 

ibidem 

Consideraciones en cuanto a: enfatizar e incentivar el cobro de peajes por medios 
electrónicos. 
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Consideraciones respecto limitar y regular el aumento en la cantidad de peajes y el 
incremento en sus costos 
 

Consideraciones respecto a la tarifa diferencial a la exoneración del cobro 
 

 
Consideraciones respecto a la prohibición de los Peajes Urbanos  

 

 

Consideraciones sobre el recaudo de peajes 

Y en cuanto a los peajes, sí le digo una cosa: la infraestructura 
es cara y hay que pagarla. En el programa que vamos a sacar nosotros, vamos a tener peajes 
cada 40 kilómetros, que es lo que permite la ley, y se van a tener las tarifas que permite la ley

[d]e 2014 hasta 2020, la ANI ha recaudado en peajes más 
de $18 billones ($18.465.056’990.155) y que el Invías ha recaudado, desde 1994, más de $8 
billones ($8.346.436’969.927). Es decir, a través de peajes, se han recaudado más de $26 billones 
en Colombia, una cifra a la que le faltan muchos ceros porque no incluyen los peajes 
administrados por los departamentos

                                                      
6 Agencia Nacional de Infraestructura-ANI. (22 de Enero de 2021). ¡Los peajes están por las nubes! Esto responde el 
Gobierno. (R. Semana, Entrevistador) Obtenido de https://www.semana.com/economia/articulo/los-peajes-estan-por-
las-nubes-esto-responde-el-gobierno/202119/ 
7 Cuartas Rodríguez, Pilar, “En Colombia hay 177 peajes y han recaudado más de $26 billones”, El Espectador, 13 de 
febrero de 2021. Disponible en: https://www.elespectador.com/noticias/investigacion/en-colombia-hay-177-peajes-y-
han-recaudado-mas-de-26-billones/ 

                                                      
8 Cuartas Rodríguez, Pilar, “En Colombia hay 177 peajes y han recaudado más de $26 billones”, El Espectador, 13 de 
febrero de 2021. Disponible en:  
https://www.semana.com/economia/articulo/los-peajes-estan-por-las-nubes-esto-responde-el-gobierno/202119/ 
9 La República. “En Chile, Colombia y México se encuentran los precios de peajes más caros de la región”, 27 de 
Enero de 2020. Disponible en: https://www.larepublica.co/globoeconomia/en-chile-colombia-y-mexico-se-
encuentran-los-peajes-mas-caros-de-la-region-2956368 
10 Ibid. 



Gaceta del Congreso  2184	 Martes, 18 de noviembre de 2025	 Página 9

                                                      
11 World Economic Forum - WEF, Op. cit. 
12 Información suministrada por la Federación Colombiana de Transportadores de Carga por Carretera - Colfecar, 
correspondiente al 2021. 

                                                      
13 Agencia Nacional de Infraestructura -  ANI, Operación estadística de tráfico y recaudo del modo carretero, 2016. Disponible en: 
https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:fgSz2nxZgDgJ:https://www.ani.gov.co/sites/default/files/u410/metodologia

el porcentaje que establece el 
contrato de concesión (7.8%) y el IPC del 2020 dado a conocer por el DANE 
(1.61%)14

Boquerón I y II Naranjal Pipiral

Tarifas 
2020

Tarifas 
previst
as 2021

Incr
. %

Tarifas 
2020

Tarifas 
previstas 

2021

Inc
r. 
%

Tarifas 
2020

Tarifas 
prevista
s 2021

Incr. 
%

Categorí
a I

Categorí
a II

Categorí
a III

Categorí
a IV

Categorí
a V

Categorí
a VI

Categorí
a VII

                                                      
_modo_carretero.docx+&cd=18&hl=es&ct=clnk&gl=co 
 
14 Concesionaria Vial Andina - Coviandes,  El Proyecto Chirajara – Fundadores avanza en su construcción para conectar de manera 
más ágil el centro del país con los llanos orientales, 6 de enero de 2021. Disponible en: 
https://coviandina.com/noticias/el-proyecto-chirajara-fundadores-avanza-en-su-construccion-para-conectar-de-manera-mas-0 
 
15Fuente: elaboración propia, con base a:  

- Concesionaria Vial Andina - Coviandes,  El Proyecto Chirajara – Fundadores avanza en su construcción para conectar de 
manera más ágil el centro del país con los llanos orientales, 6 de enero de 2021. Disponible en: 
https://coviandina.com/noticias/el-proyecto-chirajara-fundadores-avanza-en-su-construccion-para-conectar-de-manera-
mas-0 

- Concesionaria Vial Andina - Coviandes,  Desde el 15 de febrero de 2020 se modifican las tarifas en las estaciones de peaje 
de la vía Bogotá – Villavicencio, 14 de febrero de 2020. Disponible en: https://www.coviandes.com/noticias/desde-el-15-de-
febrero-de-2020-se-modifican-las-tarifas-en-las-estaciones-de-peaje-de-la 

Estructura Plural P.S.F Concesión La Pintada
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nforme final auditoría especial al contrato de concesión no. 
VAL0868804 corredor de acceso rápido a la variante de Cartagena. 

“...la Información de los Flujos de Cajas Netos aportados por el 
Concedente y Concesionario con fecha de corte del 20 de Enero del 2017, una vez realizado el 
cálculo de la TIR, se evidenció como resultado una TIR del 17,71% cumpliendo el Concesionario 
con lo pactado en la Cláusula de Recuperación de la Inversión establecida en una TIR pactada 
del 17,22% anual; por lo tanto, todos los Flujos de Cajas Netos presentados desde el 20 de Enero 
del 2017 y hasta la fecha en la cual el Concedente haga efectiva la Cláusula de Cumplimiento de 
la Inversión, NO pertenecen al Concesionario”

89 mil millones a pesos constantes de 1997

                                                      
16 Fuentes, Ricardo Antonio, Un modelo de tarificación óptima considerando costos sociales integrales y políticas de financiamiento de 
infraestructura, 2018. Pág. 8. Disponible en: 
http://manglar.uninorte.edu.co/bitstream/handle/10584/8204/133155.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
17 Instituto Nacional de Vías, INVÍAS, Manual de Capacidad y Nivel de Servicio en carreteras de dos carriles, Tercera versión, 2020. 
Pág. 15. Disponible en: https://www.invias.gov.co/index.php/archivo-y-documentos/documentos-tecnicos/11026-manual-de-
capacidad-y-niveles-de-servicio-para-carreteras-de-dos-carriles-2020/file 
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18 Ibíd. 
19 Consejo Nacional de Política Económica y Social – CONPES, Documento CONPES 3857, Lineamientos de política para la gestión 
de la red terciaria, 2016. Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3857_RedTerciaria.pdf 

                                                      
20 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-508 de 2006, M.P. Álvaro Tafur Galvis, 6 de julio de 2006. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2006/C-508-
06.htm#:~:text=Como%20lo%20explic%C3%B3%20la%20Corte,haga%20posible%20y%20eficiente%20el 

                                                      
21 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia 6345 de 2001, C.P. Camilo Arciniegas 
Andrade, 8 de noviembre de 2001, Radicación 11001-03-24-000-2000-6345-01(6345). Disponibel en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5469 
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Antecedentes 
 

Proyectos de ley radicados (últimos 5 años) sobre tema de peajes  

Número 
del 
Proyecto 
de Ley  

Título Objeto Estado 



Gaceta del Congreso  2184	 Martes, 18 de noviembre de 2025	 Página 13

Impacto Fiscal 
 

El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y 
la planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse 
como un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas 
legislativas

en la cual establecido que 
el impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice y barrera para que las 
corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y normativa

con lo cual se vulnera el 
principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se 
lesiona seriamente la autonomía del Legislativo. 

 
Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la 
actividad legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una 
forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el 
Parlamento. 

 
Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es 
obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 
macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la 
función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de 
Hacienda.

Posibles conflictos de interés 
 

 

Bibliografía 
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PROPOSICIÓN

PROYECTO DE LEY 087 DE 2025 SENADO "Por medio de la cual se crean 
lineamientos para la fijación de tarifas, incrementos anuales, distancias mínimas y otras 
disposiciones correspondientes a los peajes en la infraestructura de transporte a cargo de la 
Nación y de las entidades territoriales".

ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZALA EX FLÓREZZZZZZZZZZZZZZZZZZ HHEHHHHHH RNÁNDEZ

 
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISION SEXTA DEL SENADO DE 

LA REPÚBLICA, DEL PROYECTO DE LEY No. 087 DE 2025 SENADO 
 

 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto.

Artículo 2°. Lineamientos de la estructuración tarifaría de peajes.

Artículo 3°.

ARTÍCULO 21. TASAS, TARIFAS Y PEAJES EN LA INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE A CARGO DE LA NACIÓN. 
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Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo 4.

Parágrafo 5.

Artículo 4°.

ARTÍCULO 22. DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PEAJE. 

Artículo 5°.

ARTÍCULO 30. DEL CONTRATO DE CONCESIÓN.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Artículo 6°.

ARTÍCULO 33. GARANTÍAS DE INGRESO.

Artículo 7°.

ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Artículo 8°. Prohibición de peajes internos y en vías terciarias.

Artículo 9°. Destinación de recursos de peajes para la red vial terciaria.

Parágrafo.

 
Artículo 10°. Implementación de auxiliares en puntos de peaje durante congestiones 
vehiculares. 

Parágrafo 1. 

 
 
Parágrafo 2. 

 
Artículo 11°. Excepciones al pago de peajes. 
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Parágrafo.

Artículo 12°. Informe al congreso de la república.

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Artículo 13°. Valoración estatal periódica. 

Artículo 14°. Aplicación de la ley.

ARTÍCULO 15°. Vigencia.

ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZALALALALLLLALALALALLLALEX FLÓREZ HEEEEEEEEEEEEEEERRRNRRR ÁNDEZ

Gaceta número 2184 - martes, 18 de noviembre de 2025
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Latinoamericana y Popular Joselito Mora 
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y se dictan otras disposiciones....................................	 1

Informe de ponencia positiva para primer debate al 
proyecto de ley número 87 de 2025 Senado, por 
medio de la cual se crean lineamientos para la fijación 
de tarifas, incrementos anuales, distancias mínimas 
y otras disposiciones correspondientes a los peajes 
en la infraestructura de transporte a cargo de la 
Nación y de las entidades territoriales........................	 5
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